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RESUMEN 

El presente trabajo describe la historia y situación actual en relación a la regulación de 
uso de agroquímicos en Chubut, con el objetivo de comprender la complejidad del 
proceso. En 1995, la Provincia del Chubut aprobó la ley N° 4073 de Biocidas y 
Agroquímicos, pero recién en 2003 se aprobó el correspondiente decreto. Debido a 
que el tema del uso de agroquímicos no estaba genuinamente instalado en la agenda 
pública, el proceso de implementación fue extremadamente lento y recién cobró 
impulso consistentemente a partir de 2014 con la conformación de Comisión Provincial 
de Sanidad Vegetal. La lentitud del proceso de implementación se debió a que implica 
cambios profundos de prácticas institucionalizadas. Asimismo, hay problemas 
operativos, tecnológicos y logísticos aún no resueltos. El análisis evidenció que para 
implementar una ley provincial, además de una adecuada formulación, se requiere de 
procesos de sensibilización y concientización, capacitación y fiscalización de la 
comercialización de insumos químicos y de productos frescos. El análisis del caso de 
la implementación de la Ley Provincial de Biocidas y Agroquímicos es útil para 
comprender la complejidad del proceso y la diferencia entre el dictado de una norma (y 
su reglamentación) y su efectiva implementación. 
 
CONTEXTO 
El presente trabajo describe la historia y situación actual en relación a la regulación de 
uso de agroquímicos en la Provincia del Chubut, con el objetivo de comprender la 
complejidad del proceso y las diferencias entre la formulación y aprobación de una 
norma y su efectiva implementación. 
En Chubut, el uso de agroquímicos es muy disímil en las distintas producciones. A la 
diferenciación en intensidad de las actividades se suman las diferencias en los 
controles a los que los productores se ven sometidos. En el caso de la producción de 
cerezas, como el destino es la exportación, los mayores controles surgen de las 
reglamentaciones impuestas por los compradores internacionales (Romano y Cittadini, 
2010). En el caso de la producción hortícola, caracterizada por la informalidad del 
mercado, los controles son mucho más laxos y difíciles de implementar. Para los 
cultivos forrajeros, los controles son prácticamente inexistentes. En ese contexto, los 
intentos de reglamentación del uso de agroquímicos en la provincia tienen una larga e 
irregular historia que evidencia necesidades tecnológicas, conflictos políticos, 
relaciones de poder e intereses económicos y comerciales.  
La implementación de una ley provincial es un proceso complejo, debido a que una 
norma no funciona en forma aislada, sino que es parte de un contexto histórico y 
cultural e interactúa con otras normas, tanto de la propia escala provincial, como 
nacional y municipal. En su implementación, deben articular múltiples instituciones 
públicas y privadas. Los diversos actores (individuales y colectivos), con diferente 
relevancia y poder, interactúan entre sí tomando múltiples decisiones (Gómez, 2010). 
 
DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 
En 1995, la Provincia del Chubut  aprobó la ley N° 4073 de Biocidas y Agroquímicos. A 
pesar de que en el artículo N° 21 se especificaba que “…el Poder Ejecutivo tendrá 90 
días para su reglamentación”, recién en 2003 se aprobó el correspondiente decreto. La 
redacción de este documento fue una tarea interinstitucional entre representantes de 
INTA, de los Ministerios de Salud y de Medioambiente, entre otros. Sin embargo, 

mailto:romano.gabriela@inta.gob.ar


debido a que el tema del uso de agroquímicos no estaba genuinamente instalado en la 
agenda pública, el proceso de implementación fue extremadamente lento y recién 
cobró impulso a partir de algunas iniciativas interinstitucionales en 2012, y más 
consistentemente a partir de 2014 con la conformación de la Subcomisión de 
agroquímicos en el marco de la COPROSAVE (Comisión Provincial de Sanidad 
Vegetal). La subcomisión es una mesa interinstitucional que trabaja en la 
implementación de dicha ley provincial. 
La lentitud del proceso de implementación de esta ley se debió a que implica cambios 
profundos de prácticas institucionalizadas en cuanto a asesoramiento, 
comercialización de agroquímicos, manejo agronómico, comercialización de productos 
y fiscalización de las diferentes etapas. Asimismo, hay problemas operativos, 
tecnológicos y logísticos aún no resueltos. La Ley Provincial de Agroquímicos es una 
herramienta de muy difícil aplicación porque hay muchos actores involucrados con 
diverso poder de decisión, a veces con relaciones de colaboración entre sí y a menudo 
con intereses divergentes. La esquematización de estas relaciones en un mapa de 
actores ayuda a comprender la complejidad del problema (Figura 1). Los principales 
actores identificados en torno a la implementación de la Ley Provincial son: 

 Dirección Provincial de Sanidad Vegetal. Está encargada de fiscalizar a comercios, 
productores y aplicadores. 

 Comercios vendedores de agroquímicos. Las agropecuarias y otros comercios no 
sólo venden agroquímicos, sino que como parte del proceso comercial asesoran a 
los productores sobre los agroquímicos a utilizar, las dosis y las formas de 
aplicación. En general este asesoramiento se da en los propios comercios y sin 
receta archivada. 

 Municipios. Actualmente las habilitaciones comerciales para los comercios que 
venden agroquímicos no son específicas y tienen los mismos requerimientos que 
para otros tipos de comercios. 

 Aplicadores de agroquímicos. A menudo el aplicador es el propio productor, pero 
también puede ser un empleado no especializado, incluso temporario. Es habitual 
observar que las aplicaciones se realizan sin ningún tipo de protección personal. De 
acuerdo a la Ley Provincial deben estar registrados en el REPROMA (registro 
provincial de manipuladores) y disponer de capacitaciones, habitualmente dictadas 
por el INTA. 

 Ingenieros Agrónomos. Los profesionales que receten agroquímicos deben estar 
matriculados en el Consejo Profesional de las Ciencias Agropecuarias de Chubut y 
son los responsables de la recomendación del producto a utilizar y su dosis. 

 Consejo Profesional de las Ciencias Agropecuarias de Chubut. Imprime y vende los 
recetarios oficiales para las recomendaciones en el uso de agroquímicos a los 
profesionales inscriptos en el REPROATE (registro provincial de asesores técnicos).  

 SENASA. Todos los años emite boletines con los productos fitosanitarios autorizados 
para ser utilizados en cada cultivo y los límites máximos de residuos (LMR). En los 
comercios controla que se vendan los productos autorizados, que los mismos no 
estén vencidos y que se encuentren en sus envases originales (no fraccionados).  

 Productores. Tienen la obligación de estar inscriptos en el RENSPA (registro 
nacional sanitario de productores agropecuarios) del SENASA. Si bien en ocasiones 
cuentan con asesoramiento, en última instancia son los responsables de decidir qué 
producto utilizar en determinado momento, en cada cultivo y con qué dosis.  

 INTA. Como organismo nacional de ciencia y tecnología tiene la responsabilidad de 
aportar soluciones tecnológicas ante las restricciones normativas y las necesidades 
de los productores. Forma parte de la Subcomisión de Agroquímicos (en el marco de 
la COPROSAVE) y durante la reglamentación de la Ley tuvo una activa participación.  

 Consumidores. Los consumidores deberían tener un rol clave en el proceso de 
implementación de la Ley. Sin embargo, actualmente no están organizados ni 
cuentan con una representación orgánica y su rol es relativamente pasivo.  



 
 

 
 
 
Figura 1. Mapa de actores en torno al proceso de implementación de la Ley de Biocidas y 
Agroquímicos de la Provincia del Chubut. 

 
LECCIONES APRENDIDAS 
El análisis evidenció que para implementar la ley provincial de agroquímicos, además 
de una adecuada formulación, se requiere de procesos de sensibilización y 
concientización, capacitación de los diferentes actores clave, y fiscalización efectiva de 
la comercialización de insumos químicos y de productos frescos. Una norma no 
funciona en forma aislada. Esta articulación interinstitucional, uno de los ejes centrales 
del proceso, sufre la amenaza de los continuos cambios de funcionarios y de las 
discontinuidades de los proyectos de gobierno e institucionales. Por ello, deben 
establecerse acuerdos de largo plazo que trasciendan una determinada gestión. 
El análisis del caso de la implementación de la Ley Provincial de Biocidas y 
Agroquímicos es útil para comprender la complejidad del proceso y la diferencia entre 
el dictado de una norma (y su reglamentación) y su efectiva implementación. 
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